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Ciudad de Méxic o, a2 de septiembre de 2019 I

oFlclo No. SG/DGfyEL/RP Al 0063e /20Le

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio S-34/SEDUVI/BI6/2019 de fecha 27 de agosto de2019, signado
por la Mtra. Ileana Villalobos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediantg el similar
MDSPOPA lCSP /0719 /2019. : '

Sin otro parti cular, reci o.

DI GENERAL IURÍuco -,_/ 3-! z .r.
C'a,ng'/'*^

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control dc Gestión y Âtención Ciucladana en la SCCDMX. En atencjón a los folios:
1l/7 / 1373 y 9802 /7 138

/vlrra.lleana Villalobos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Móxico.
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SECRETARIA

sgcRerRRfR DÊ DESARRoLLo URBANo y vtvlnNDA

Ciudad de México, a27 de agosto de 2019

oficio No. s-34/sEDuvU8l6 l2ors

Asunto: Punto de Acuerdo

c. L¡c. RosA tcELA RODRÍGUEZVELÂZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉxrco
cALLE pLAzA DE LA coNsrructóN r, ptso L coloNtA
CENTRO (Ánrn L), c.P. 06000, Rl-cRt-oíR
cuRuHrÉuoc. cruDAD oe uÉxtco
PRESENTE:

olsst2

En relación con los oficios MDSPOA/CïP1072012019, SG/DGJyEL/PA/CCDMXI000602/2AL9,
SAF/PFISLC/SALCF/2019 y SAF/DG N/096/20I9; y de acuerdo con la sesión de L4 dê febrero $e
20t9, de la Cámara de Diputados de la Ciudad de México, por la que se estable-ce'el puntgde
acuerdo delcualse inserta a continuación la parte conducente: *!.i

"Segundo.- Se exhorto o la Secretarío de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la
Secretarío de Finonzos a que realicen la legalidod y equidad de la concesión del
uso y aprovechamiento del parque "lo mexicdnq" o fovor de lo Asocioción de
Colonos de Santa Fe y en st) coso cancele dicha concesión"(sic)

En términos de los artículo !,2,3 fracciones l, ll y Xl, L6, fracción Vl, LB y 3L de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la ciudad de México; 7 fracción Vl, 153,
!54, !55,156 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México, se informa que se encuentra en estudio de todos los aspectos tanto técnicos
como jurídicos en relación al tema de referencia a fin de diseñar la estrategia jurídica
pertinente que resguarde los intereses de esta Ciudad.

Sin otro particular, reciba un cordiatsaludo.

ATENTAMENTE
r/tt

ILEANA VILLALOBOS ESTRADA
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

C.c.p, José De Jesús Martín De[ Campo Castañeda Presidente De La Mesa Directiva de La Comisión Permanente Congreso De La Ciudad De

México
Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez. Director Generat Jurídico y de Entace Legislativo'

Dr, Rotando Cañas Moreno, Director General de Asuntos Jurídicos de SÊDUVl.

.,\v. Insurgtttlcs Sur N" 235, piso 14, (bl. lìoma Not1e,

tlemiircación tclt'itorial (lttatrhténroc. C,P. 06700^ (liudad de N'léxico.
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